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28 
CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE PETRO 
CÓNDOR S.A. 

  

La compañía PETRO CÓNDOR S.A., se 
constituyó por escritura pública otorgada an- 

te el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 

Metropolitano de Quito el 21 de octubre del 

2003, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. 

03.Q.1J.4023 de 31 OCT. 2003. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, Provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 dividido 

en 800 acciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

La comercialización de combustibles para 

automotores, para el sector industrial, cama- 

ronero, pesquero nacional e internacional, 

naviero nacional e internacional, para aero- 

naves de todo tipo, la misma que realizará a 

través de su red de distribución.... 

Quito, 31 OCT. 2003 

Dr. Eddy Viteri Garcés   ESPECIALISTA JURÍDICO 

  
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
VIGADI CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compa: , 
ñía VIGADI CIA. LTDA., aumentó su 
capital en US$ 800,00 y reformó sus 
estatutos por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Décimo Sexto del 
Distrito Metropolitano de Quito el 13 

de agosto del 2003. Fue aprobada 
por la Superintendencia de Compa- 
ñías mediante Resolución No. 
03.Q0.1J.3735 de 14 OCT. 2003. 

El capital actual suscrito de US$ 
1.000,00 está dividido en 1.000 parti- 
cipaciones de US$ 1 cada una. 

Quito, a 14 OCT. 2003 

| 

Dr. Oscar Terán Terán S ) 
INTENDENTE JURÍDICO       
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CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA 
COMPAÑÍA TELHACER S.A. 

La compañía TELHACER S.A., se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante la 
Notaria Trigésima Primera del Distrito Me- 

« tropolitano de Quito, el 31 de octubre del 

2003, fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías, mediante Resolución 
No. 03.Q.1J.4081 de 06 NOV. 2003. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00, divi- 

dido en 2.000 acciones de US$ 1,00 cada 

una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
“Mercantil para establecer, mantener, desa- 
rrollar los sistemas de los servicios de tele- 
comunicaciones, así como también el de 
comprar, vender, explotar estos servicios”. 

Quito, 06 NOV. 2003 
y 

Dra. Alexandra Valdospinos C. 

ESPECIALISTA JURÍDICO 
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JUZGADO SÉPTIMO DE LO Cñ 

GUAYAQUIL, 04 de noviembre del 200: 

R. DEL E. 
FUNCIÓN JUDICIAL-DISTI 

JUZGADO SÉPTIMO DE LO CN 

AVISO DE REM: 

En providencia expedida el día 28 di 

16h31:53, por el Ab. Raúl Valverde Villas 

Civil de Guayaquil, dentro del juicio de Ri 

do por la abogada Priscila Briones Ceva' 

chos que representa del Banco de la Pre 

CO, se ha señalado para el día vienes £ 

partir de las 14h00 a las 18h00, el remate 

ta causa, cuyas caracteristicas son las s 

VEHÍCULO: MARCA: KIA; TIPO DE COI 

LINDROS: 4 en línea; TRANSMISIÓN: C 

VELOCIDAD: 5 marchas hacia adelante 

SIÓN: Delantera con barra transversal in 

res, posterior con ballestas semielíptic. 

NOS: Delantero de discos ventilados y pi 

tas; NEUMÁTICOS: 4 llantas general P. 
Metálico; EXTRAS: Dirección hidráulica 

LO: Besta 3 BAN; ORIGEN: Korea; COl 

TOR: HN-156867; SERIE: KNCTA2452 

542. 
CONDICIONES GENERALES DEL V 

(0.2); TRANSMISIÓN: Malo (0.2); FRE? 

COS: Regular (0.3); TAPICERÍA: Malo 
lar (0.3); SUSPENSIÓN: Malo (0.2); DIF 

ELECT.: Malo (0.2); PINTURA: Malo (0 

parabrisas posterior, llanta de emergenc: 

comprobar el funcionamiento del motor 

promedio de las condiciones generales « 

VALOR DEL AVALÚO: CINCO MIL CU 

LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

Las posturas serán presentadas en el di 

mente en la Secretaría del Juzgado Sép! 

ubicado en el Palacio de Justicia de las 

tre Avenida Quito y Pedro Moncayo, cu 

Guayaquil. No se admitirán posturas que 

base del avalúo del bien a rematarse, o 

por lo menos el diez por ciento del valor 

signará en dinero en efectivo o en chec 

juez de la causa. 

Lo que comunico al público para los fine 

Guayaquil, noviembre 04 del 2003 

AB. ROSA ISABEL VERA RIVAS 
SECRETARIA DEL JUZGADO 
SÉPTIMO DE LO CIVIL DE GUAYAQUI


